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SECCIÓN OFICIAL
MINISTERIO DE INSTRDCCIÚN PHIlUCá 

Y BELLAS ARTES. i 
  I !

Instrucción para el abono y justifi- ' 
cación de los gastos de mate- ! 
rial de las Escuelas públicas, i 
aprobada por Real Orden de 31 
de Marzo de 1902.

Presupuestos. — I.” Los Ma*?strós 
y Maestras, encargados de !a.s Es
cuelas [lública.*?, formularan y pre
sentarán por duplicado en las Juntas 
locales, de.ntro del mes de Octubre 
de cada ano, un presupuesta (modelo 
núm. 1 (l), de los gastos de material 
de sus escuelas para el año siguiente, 
debiendo ser su importe total, igual 
á la sexta parte del sueldo legal do 
la Escuela, conforme á lo preceptua
do en el Real decreto de 26 de Octu
bre de 1901.

2.” Este presupuesto comprende
rá dos capítulos distintos: en el pri
mero se consignarán los gastos de 
aseo del local, material fijo de la Es
cuela y el 10 por 100 que del total 
importe del material, corresponde 
percibir á la Junta Central de l’ere- 
chos Pasivos del Magisterio, confor
me al art. 3.®, num, 2.® do la ley de

(1} Mo insertamos los modelos números 1, 
2, 8 y 4, quo so mencionan en las presentes 
instrnccionos, por no baberlos visto publica
dos en ningún periódico oficial, politice, ni 
profesional.

16 de .lulio de 1887, y en el segun
do figurará el importe de los libros 
y útiles necesari<js para ¡a enseñan
za de los niños pebres, distribuyen
do entre uno y otro capítulo la con
signación de material en la propor
ción necesaria.

3.’ Las Juntas locales remitirán 
á la Provincial de Instrucción públi
ca, con su informe, y durante el mes 
de Noviembre de cada año, los dos 
ejemplares del presupuesto formula
do por los Maestros, y la Junta Pro
vincial, oyendo el informe y pro
puesta del Inspector de primera en
señanza, aprobará el presupuesto, 
previa solvencia de los reparos que á 
su redacción hubiesen creído conve
niente formular, devolviendo al Maes
tro un ejemplar en el que se haga 
constar la aprobación. La Junta pro
vincial reclamará directamente del 
Maestro el presupuesto de material, 
si transcurrido el mes de Noviembre 
no lo hubiese remitido la Junta local.

4.® Recibidos en la Junta provin- 
cial todos los presupuestos formula
dos por los Maestros y Maestras de 
la provincia, el Secretario redactará 
por partidos judiciales, relaciones 
certificadas (modelo núm. 2) en las 
que se harán constar los siguientes 
extremos: nombres de lo.s pueblos, 
nombres y apellidos do los Maestros 
y Maestras, y en dos columnas sepa
radas el importe anual del sueldo le
gal de la Escuela, sin incluir en 
éste retribuciones ni gratificación al
gunas, y la sexta parte del material 
que á cada uno corresponda, debien

do ser totalizadas una y otra colum
na.

Esta certificación servirá de base 
para la expedición trimestral durante 
el año de los libramientos con que 
han de ser satisfechos los gastos de 
material, á cuyo fin serán remitidas 
á la Subsecretaría del Ministerio con 
la firma del Secretario y el V " B.® 
del Gobernador-Presidente, antes del 
dia 1 ° de Febrero de cada año.

Disposición transitoria. —No siendo 
posible, durante el actual ejercicio, 
cumplir h.s plazos marcados en las 
dispo.siciones anteriores, se procura
rá por los Maestros, Juntas locales 
y provinciales de Instrncción públi
ca, redactar, informar y aprobar los 
presupuestos con la mayor rapidez 
posible, á fin de que las certificacio
nes á que se refiere la regla 5.' pue
dan estar en la Subsecretaría el día 
20 de Abril próximo y satisfechas en 
fin de dicho mes todas las atenciones 
de material del primer trimestre.

Libramientos,—5.“ Los libramien
tos de material se expedirán á justi
ficar por la Ordenación do pagos de 
este Ministerio, en virtud de las ór
denes que se dicten por la Subsecre
taría, una vez que hayan sido exami
nadas las cartificaciones do que trata 
la regla 4.*.

La expedición de los libramientos 
se hará por trimestres y á favor de 
los Habilitados, à cuyo cargo ha de 
estar el servicio, librándose cada tri
mestre la cuarta parte del total im
porte de los presupuestos aprobados.

6.* Tan pronto como el Habilita-
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haga efectivo el importe del libra
miento, lo comunicará á la Subsecre
taría por medio de odcio, en el que 
haga constar la fecha, el número y 
el importe de aquél.

Habilitados.—1° Los Habilitados 
que tienen á su cargo las atenciones 
de personal, se encargarán del cobro 
de libramientos, pago de las atencio
nes de material y justificación de 
cuentas.

8 .* No habiéndose consignado en 
el presupuesto vigente crédito espe
cialmente designado al pago del pre
mio do habilitación, y no pudiendo 
éste ser comprendido entre las aten
ciones de material que ha de desti
narse exclusivamente al servicio de 
las líscuelas públicas, y hasta tan
to que en el próximo presupuesto se 
consigne para los Habiliiados pa¿fa- 
dO7'es el crédito necesario que ha de 
remunerar el servicio que se les en
comienda, se observarán las siguien
tes reglas:

aJ Los Habilitados de los parti
dos judiciales, correspondientes á la 
capital de la provincia, desempeña
rán por este ejercicio el cargo de Ha
bilitados del material, sin otra remu
neración que el tanto por ciento de 
habilitación que descuentan de las 
nóminas de haberes personales del 
Maestro.

De igual modo desempeñarán 
graiuitamente el cargo por este ejer
cicio los Habilitados que perciban de 
Jos haberes personales de los Maes
tros el 1 y Vj por 100 como premio 
de habilitación.

cj Los Habilitados de personal 
que no perciban el 1 y '/a como pre
mio de habilitación de los haberes 
personales de los Maestros, pueden 
elevar hasta dicha suma el descuento 
que al pagar las nóminas hagan á 
aquéllos, obteniendo así la remune
ración consiguiente por el cargo de 
Habilitado del material.

Los Habilitados, una vez que 
acepten su nombramiento, se con
siderarán como funcionarios depen
dientes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

9 .* Hecho efectivo por el Habili
tado el importe del libramiento de 
material del partido ó partidos judi
ciales que se hallen á su cargo, rea
lizará el pago á cada uno de los Ma
estros interesados; obteniendo de 
éstos un recibo que se redactará con
forme al modelo número 3.

Descuentos.—10. Al hacer el pa
go de estas atenciones, el Habilitado 
descontará de la cantidad que co
rresponde al total íntegro del mate
rial de la Escuela el 1,20 por 100 do 

pagos del Estado á que está sujeto 
el material, y el 10 por 100 de de
rechos pasivos del Magisterio. Es
tos descuentos se harau constar en 
el recibo modelo núm. 3.

Justificación de gastos por el Maestro.
—11. Percibida-I por los Maestros 
las correspondientes cantidades de 
material, deben ajustarse, al reali
zar el pago de las atenciones de la 
Escuela, á loa conceptos comprendi
dos en el presupuesto que les fuá 
aprobado por la Junta.

12. La inversión de estas canti
dades se justificará por medio do re
cibos que los Maestros cuidarán do 
exigir á cada uno de los perceptores 
y que llevarán la firma del intore.sa- 
do y el V,** B." del Maestro.

13. Se pondrá el timbre móvil 
especial inutilizado, con la fecha del 
día, mes y año del recibo en que se 
estampe: de 0,10 céntimos, cuando 
la cuantía de aquél-exceda de 10 pe- 
tetas y no pase de 500; de 0,25 cén
timos desde 500,01 á 1.000 pesetas 
y de 0,50 céntimos, desde 1.000,01 
en adelante.

14. Con los recibos reunidos por 
el Maestro, rendirá éste una cuenta 
que foimulará, numerando los reci
bos y agrupándolos bajo una cubier
ta que ha de comprender el nombre 
dél pueblo à que la Escuela corres
ponda, y á continuación la relación 
numerada de los recibos y su impor
te, que deben totalizarse, firmando 
á continuación el Maestro.

15. Esta cuenta ha de formali
zarse trimestralmente, justificando 
la inversión de la cuarta parte del 
material que le fué entregado al Ma
estro por el Habilitado. Cuando las 
atenciones que deban ser satisfechas 
en un trimestre sean supedoresá la 
consignación librada, se subdividirá 
el gasto en varios recibos, que se
rán satisfechos en los trimestres sub 
siguientes.

16. Formulada así la cuenta por 
el Maestra», s rá entregada por éste 
y por duplicado al Habilitado del 
partido judicial.

Justificación de gastos por los Habili
tados.—17. A los cincuenta días 
de la fecha en que los Habilitados 
hubiesen hecho efectivo el importe 
del libramiento del material, formu
larán á su vez y remitirán á la Se
cretaría de la .Junta provincial de 
Instrucción pública una cuenta jus
tificando la inversión de losfondos 
percibidos para las atenciones de 
material de cada partido judicial, du
rante el trimestre.

18. Se compondrá la cuenta de 
una carpeta general (modelo núm 4), 

en la que ha de consignarse el nom
bre de la provincia, del («artido ju
dicial, y bajo el epígrafe de Daid la 
relación de los pueblos. Escuelas y 
el importe ínle^ro de las cantidades 
correspondientes á cada una de las 
Escuelas do cada pueblo, según la 
liquidación ya hecha en el recibo 
modelo núm. 3, y la suma de todas 
estas cifras parciales formará el itn- 
porte total de la Daia. A continua- 
ciónse liquidará la cuenta, consig
nando, bajo el epígrafe de Cargo, el 
importe del libramiento ó libramien- 
los reaÜzidüs, se repetirá debajo la 
suma total de la Daía, y la diferen
cia so consignará inmediatamente, 
determinando el saldo igual ó el re
matante que exista, según la inver
sión del libramiento.

19. Hecha la liquidación de la 
cuenta, y antes de la firma del Ha
bilitado, se hará una demostración 
de los impuestos que gravan el pa
go de estas atenciones, detallando 
con claridad el importe de cada uno 
en la siguiente forma;
Importe Integro de la, cuenta, (total Data) » 
Idem del impuesto del 1,20 por 100 

par* el Tesoro  . > i 
Idem dal descuento del 10 por 100 î » 

para la Junta Central de dera- \ 
cLoi pasivos del Magisterio... . » '

Liquido..................... »

20. Cada una de las partidas que 
forme la Data de la cuenta rendida 
por el Habilitado á Ja Junta provin
cial se justificará uniendo á Ja car
peta general, con su número corres
pondiente, el recibo que suscribió el 
Maestro (modelo núm 3), y á conti
nuación la cuenta rendida por éste y 
entregada al Habijitado, conforme á 
lo dispuesto en el núm. 16.

21. De la carpeta general se ha
rán tres ejemplares: uno original, 
al que se agruparán los recibos (mo
delo núm. 3), originales y las cuen
tas originales, entregadas por los 
Maestros a los Habilitados; otra con 
cofiia de los recibos y los duplica
dos de de dichas cuentas originales, 
y el tercer ejemplar sin documento 
alguno.

Ingreso de los descuentos.—22. El 
abono oe los descuentos detallados 
en el núm 19 de esta Instrucción se 
justificarán en la cuenta: el del 
1,20 por 100 del Estado con la carta 
de pago que acredite el ingreso de 
su importe en el Tesoro, por conduc
to de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, y el del 10 por 100, 
de (jlases pasivas del Magisterio con 
la copia del resguardo del Banco de 
España, que demuestre el depósito 
de su cuantía en la cuenta corriente , 
de derechos pasivos que lleve la Su-
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ciirsal de aquel Establecimieato de 
crédito.

Reintegros.—23. Ouando por cual
quier cauaa no pudiera ser entregada 
a los Maestros alguna partida de las 
que aparezcan en la j)aia^ porque 
no haya sido posible al Habilitado 
en los cincuenta días que marca la 
regla núm. 17 obtener el recibo co
rrespondiente, se reintegrará en el 
Tesoro la cantidad que no fué posi
ble entregar al Maestro del modo 
que está prevenido y se unirá á la 
cuenta la carta de pago que acredite 
el ingreso.

24. He igual modo, si en la li
quidación de la cuenta resultara al
gún sobrante del libramiento de ma
terial hecho efectivo por el Habilita
do para el pago del trimestre, será 
su importo reintegrado al Tesoro y 
unida á la cuenta la carta de pago 
correspondiente.

Examen de cuentas por las Juntas pro
vinciales.—25 Recibidas las cuentas 
en la Junta provincial, serán exami
nadas, en el plazo de quince días (á 
contar desde los cincuenta que se fi
jan al Habilitado en el núm. 17), y 
si de su examen resultaran aquellas 
conformes con el presupuesto apro
bada, el Secretario de la Junta pon
drá en ellas el V.* B.® y agrupán
dola» dentro de una carpeta que 
comprenda las cuentas de todos los 
partidos judiciales de la provincia, 
las remitirá por medio de ofic’o fir
mado por el Piesidente, á la Subse
cretaría de este Ministerio para su 
aprobación si la mereciese y re
misión al Tribunal de Cuentas del 
Reino, por conducto de la Ordena
ción de pagos de este Ministerio, en 
el plazo que determina el art. 8 de 
la Ley de 28 de febrero de 1873.

Penalidad.—26 El Habilitado que 
no efectúe los pagos ó no rinda las 
cuentas en los plazos que señala la 
Instrucción perderá su cargo,que
dando sujeto á las responsabilidades 
consiguientes.

27. Cuando el Habilitado no hu
biese podido formular su cuenta á 
los cincuenta días que marca el 
núm. 17 de la Instrución, por no ha
ber recibido á tiempo la» cuentas 
justificando que los Maestros deben 
entregarle, cerrarán la suya, acre
ditando la inversión de las partidas 
que formen la Daéa solamente con 
los recibos que cedieron ios Maes
tros, según lo dispuesto en el núme
ros.*, y al remitirlas á la Junta 
provincial llamará especialmente su 
aíención.respecto á la falta de las 
cuentas referidas.

2$. « En vista de ello, la Junta 

dictará bajo ?u respqçsabilidad las 
órdenes oportunas para que el Maes
tro quede suspenso de medio sueldo 
desde el día en que terminó el plazo 
de los cincuenta hasta en el que en
tregue la cuenta al Habilitadó, dan
do conocimiento de este acuerdo á 
la Ordenación de pagos para que lo 
tenga presente al examinar la nómi
na del personal del mes correspon
diente.

29. La Subsecretaría de este Mi
nisterio dictará cuantas órdenes sean 
necesarias para ja ejecución del 
servicio, dentro do las prescripcio
nes contenidas en esta Instrucción. 
Madrid 31 de marzo de 1902 —C. de 
Romanones.

RELACIÓN de los pueblos de esta pro
vincia y de las cantidades que, pro
cedentes de recargos municipales, 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia ha pasado á la Junta de 
Instrucción pública, para aplicar di
chas sumas á amortizar atrasos por 
instrucción primaria hasta el 31 de 
de diciembre de 1901.

3EF*u.eblos Pesetas.

Abalos 172,97
Agoncillo 49,20
Aguilar 1320,29
^ibelda 53 82
^Iberito 18.53
■^Icanadre 6.17
^Ideanueva de Ebro 66,50
^lesanco 386,25
^iíaro 180,32
Vimaiza 31,20A ^nguciana 222,93
^nguiano 312,64
^renzana de Abajo 227,08
yz^renzana de Arriba 22,80
^rnedillo 34,25
Arnedo 119,14
Ausejo 36,34
Autol 275,94
Azofra 414,64
Badarán 234,62
Bañares 29,50
Baños de río Tovía 139,08
Bricba 51,32
Briones 674,71
Bribas 9,66
Calahorra 172,56
Canales 184,13
Casalarreina 120,09
Castañares de Rioja 24,16
Gellorigo 19,89
Cenicero 591,05
Cervera 114,12
Cihuri 24,40
Ci rue ña 3,35
Clavijo 359,57
Cor era 27,42

CoPnago 32,9fi
Corporales 8,93
Cuzcurrita 142,59
Encíso 5,91
Entrena - 116,10
Excaray 30,42
Foncea 36,81
Fuenmayer 742,62
Galilea 8,88
Gaibárruli 12,02
Grábalos 169,94
Grañón 28.91
Haro 30,98
Her ce 103,43
Hervías 216,17
Herramélluri 29.17
Hormilla 735,71
Hor mil leja 11,78
Hornos 50,86
Huércanos 196,44
Igea 195,78
Juvera 20,04
Laguna 10,26
Lardero 121,87
Leiva .-./M i’r < 74,52
Leza 5,94
Logroño
Lumbreras

487,41
2,47

Mansilla 
Manzanares 
Medrano 
Manilla

Muro de Aguas 
¡^alda

473,51 
66,69 
95,05
15,95
51,77 

686,06
16,80

875,13
Lavaiun N ^^avarrete

7,60
403,27

gestares 4,94
^ieva 
^con

8,46
21,»

acastro 26,22
* 'Hauri 22,80
^rtigosa 5,98
‘azuengos 8,55
^edroso 216.34
Pradejón 
^\’éjano

32,54
50,17

Quel 86,69
Rabanera 20,69
Redal(El) 25.15
Rivafrecha 39,70
Rincón de Soto 15,28
Sajazarra 39,96
í;an Asensio 406,34
C5an Millán de la Cogolla 24,70
gan Román 7,70
Santurde 9.88
San turde jo 11,12
San Vicente 1092,34
Santa Coloma 46,40
Santa Eulalia 65,33
Santa (La) ■■ -3,88
Santo Domingo 67,14
Sojuela 12,79
Sorzano 147,58
Sotés 672,04
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Soto 17,07
Tirgo 11,89
Tormantos 20,72
Torre do Cameros 10.77
Torrecilla de Cameros 157,23
Torremuûa y La Riva 6,18
Tobia 78,95
Treviana 150.71
Trevijano 19,38
Tricio 329,71
Tudelilla 273,77
Turruncùn 68,55
TJruùuela 23,86
Ventoaa 184,87
Viguera 29,»
Viliamediana 25,27
Villanueva de Cameros 2,47
Villar de Arnedo 520,78
Villarta Quintana 175,31
Villarroya 18.42
Villavelayo 93 83
Villoslada 96,96
Zarratón 27,50
Zorraquin 5,70

TOTAL. . . 18589,31

VACANTES
CONCURSO DE ASCENSO

Distrito de Barcelona

De niños.—Santany, Bimaraix 
(Suller), coa 1.100 pesetas.

De niñas. — Porreras, con 1.100 
pesetas.

Provincia de Barcelona
De ?iiños.—Barcelona, con 2 000 

pesetas; Barcelona (auxiliaría), coa 
1.375, y Sallent, con 1.000.

De niñas.—Areny.s de Muut, con 
1.100 pesetas.

De párvulos.—Barcelona (auxilia
ría), con 1.375 pesetas.

Provincia de Gerona
De ñiños.—Rosas, con 1.100 pe

setas.
De niñas.—Oiot, con 1 375 pese

tas; Cas á de laSelva y Ripol!, coq 
1.100.

Provincia de Tarragona
De ninas.—Reus, con 1.650 pesetas; 
Vendrell y Vilaseca, con 1.100.

De párvulos.-Berelló, con l.lOO 
pesetas.

Las instancias se presentarán en 
la secretaría general de la universi
dad, en el improrrogable plazo de 
treinta días, aeompaúando la hoja de 
servicios, en cuyo documento se ba
jan constar los requisitos que pro
viene en el art. 25 del reglamento 
«obre provisión de escuelas de 7 de 
septiembre de 1899.

.. j {Gacela de 4 de abril).

Provincia de Madrid
Madrid (elemental de niños), con 

2.750 pesetas; ídem id. id. con 2.750; 
ídem auxiliaría de párvulos, con 
1.650, y Aranjuez, ídem de niñas, 
con 1.100 pesetas.

Provincia de Ciudad Real
Almadén (elemental de niños), 

con 1.100 pesetas y 250 para casa; 
Almagro (ídem), con 1.100 y 250 
para casa; Almodóvar del Campo 
(ídem), con 1.100; Ciudad Real (su
perior de niños), 1.625 (escuela gra
duada) y 625 para casa; Campo de 
Cripna (elemental de niñas), con 
1.100 y 187,50 para casa; Membrilla 
id. con 1.100 y 100 para casa, y Vi
llanueva de la Fuente (ídem), con 
1.100 y 200 para casa.

Provincia de Cuenca
Villamayor de Santiago (elemen

tal de niños), con 1.100 pesetas.
Provincia de Toledo

Carpió del Tajo (elemental do ni
ños), con 1.100 pesetas y 125 para 
casa.

{Gacela 2 abril.)

NOTICIAS
En la Secretaría de la Junta pro

vincial se ha recibido el uombramien- 
to de maestra en propiedad, hecho 

' en virtud del último concurso de 
j traslado á favor de D.» Pascuala Se

rrosa, para Treviana.

La Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
ha nombrado mae.stro interino de la 
escuela de niños vacante en Santo 
Domingo, á D. Juan Budriguez Ma
rín, y en igual concepto, a 1).“' Her- 

i minia Gil Fernández, para la de ni- 
; ñas de Haro.

Se halla abierto el pago de los 
Haberes que corresponde percibir á 
los Maestros jubilados y pensionis
tas de esta provincia, por el primer 
trimestre del corriente año de 1902.

Se han cursado al Rectorado del 
Distrito las propuesta.^ formuladas 
por la Junta provincial del ramo, co
mo resultado dol concurso único de! 
mes de febrero último.

Por la Ordenación de Pagos por 
obligaciones de 1.* enseñanza del 
Ministerio de Instrucción pública v 
Bellas Artes, han sido aprobadas las 

y nóminas do ios meses de enero y fe

brero últimos, formuladas por Ios- 
Habilitados de los Maestros de esta 
provincia, y muy en breve se abrirá 
el pago de dichos me.ses, hallándose 
ya en dicho centro las correspon
dientes al mes de marzo último, for
madas por el Habilitado del partido 
deCervera.

Tan pronto como veamos publica
dos los modelos para la formación de 
los presupuestos del material de que 
se hace mención en las precedentes 
instrucciones, toda vez que los for
mados en octubre último quedan sin 
valor, por consignarse en ellos como 
ingresos la cuarta parte de la dota
ción personal, y hoy ha de ser la 
sexta parte, haremo.s una nueva im
presión de dichos formularios, para 
que lo' Maestro'^ y Maestras públi
cos puedan formar y remitir los nue
vos presupuestos que se reclaman,, 
y que han de servir para el corrien
te año de 1902.

Por el Rectorado del Distrito ha 
sido nombrada maestra interina de 
Pazuengos, D/ Isabel Jiménez.

Ha renunciado la auxiliaría de 
párvulos de Calahorra, D/ Isabel 
Abadía, por haber tomado posesión 
de la de niñas de ísaba.

El modesto y antiguo empleado 
en la Secretaría de la Junta provin
cial de Instrucción pública, l). Seve
ro Escribano, ha trasladado .su domi
cilio, desde 1.” del actual, al Muro 
de las Escuelas, núm. 38, piso 3,”

COaRESPONOENCIA
Giizonrrita —D. G. del C.=Cnniplida su or

den en la.s dos.
Ollauri.= 1.).“ M A. A.—Kemitido con R. R.
Oyón.— O.* VI. 11. = ídem con su esposo.
Cervera. — D * D. C. — Pi-esentado.
AntQl.= D M. R.=Be(!Íbida.
Alberite. — t).* Bí. U—Idem.
Fuenmayor. — L). M. G. — Ileuiitido encargo,

I Canales —D. t). H. = tdein ídem.
San Vicente —ü * (1. G.—Idem Idem.

' El Villar de Poyales.—D. E. F. = Kemitido
; coa D. 1 F.
i Aren/,ana de Abajo. = D. M. R. P.—Idem.
I Tudela. = D. M. Gb.=Reoibida L. de 15 ptas.
¡I Arnedillo.—D.' E. M.=Remitido encargo.
!Í Sajazarra. = D.‘‘ .T. M.—Recibida y avisada.
i Huórcanos —D. L. E =Gonte3tad«.
I Murillo.—D. J. G B.—Recibidas yremitido- 
í encargo
i Olavijo.=n.“ il .M.—Remitido por correo. 

Cornago.—D.‘ M J =Kornitido con el porta
dor de su carta.

; Canales.= D. N. A. = Recibida8 17'25 ptas.
I Autol=D. P J.=Remitido corroo-certificado
I 0'75 pesetas.
I Colmenar Viejo—D.‘ M. del C. G.=ldeia y 

contestado. 
LazagurrIa.=B' R M — 'dem por correo. 
l.®iva.=D. M. 8. M.—Idem y Idem. 
Aldeanueva.=I.). M A.—Recibida.
Ventosa de Fuentejunilla=t).“ G. S. M.—— 

Contestada.

Logrofio: Imp., Lib. y Sucuad. do Ea Rio/x»»-
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